


























































COOPERATIVA DE CRÉDITO Y VIVIENDA UNICRED LIMITADA 
 
 

INFORME DE LA COMISION FISCALIZADORA 
 
Señores Asociados de 
COOPERATIVA DE CRÉDITO  
Y VIVIENDA UNICRED LIMITADA. 
Domicilio Legal: Avda. Leandro N Alem 855 Piso 8. Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
CUIT Nº 30-63471300-6 
 

                          De acuerdo a las disposiciones  legales y estatutarias en vigor, cumplimos en poner en  

vuestro conocimiento,  que  en forma periódica y  conjuntamente  con  los miembros  del Consejo de 

Administración, hemos  efectuado  controles sobre  operaciones, registraciones contables, arqueo  de  

fondos, etc. Además  hemos efectuado una revisión sobre los rubros que componen el Estado de 

Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado 

de Flujo de Efectivo y Notas y Anexos a los Estados Contables de la COOPERATIVA DE CRÉDITO Y 

VIVIENDA UNICRED LIMITADA, por el Periodo iniciado el 1 de Enero de 2025 y finalizado el 31 de 

Diciembre de 2025 comparativos con los del ejercicio cerrado al 31 de Diciembre de 2024 expresados en 

moneda homogénea, encontrando que los estados mencionados presentan razonablemente la situación 

patrimonial de la Cooperativa por el periodo intermedio terminado a fecha 31.12.2025. 

                           Nuestro examen fue practicado de acuerdo con normas de sindicatura vigentes en la 

República Argentina. Dichas normas requieren que los exámenes de los estados contables de períodos 

intermedios se efectúen de acuerdo con las normas de revisión vigentes establecidas en el capítulo IV de 

la Resolución Tecnica Nro. 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 

Económicas (FACPCE), e incluyan la verificación de la razonabilidad de la información significativa, de 

los documentos examinados y su congruencia con la restante información sobre las decisiones 

societarias de las que he tomado conocimiento, expuestas en Actas del Consejo de Administración y 

Actas de Asambleas de la entidad, así como la adecuación de dichas decisiones a la ley de Sociedades 

Cooperativas y el estatuto, en lo relativo a sus aspectos formales y documentales. Para realizar nuestra 

tarea profesional hemos llevado a cabo una revisión del trabajo efectuado por el Dr. Marcelo Horacio 

Katz, quien emitió su informe de revisión sin salvedades. El ejercicio de la sindicatura colegiada requiere 

que se planifiquen y desarrollen las tareas con el objetivo de obtener un grado razonable de seguridad 

acerca de la inexistencia de manifestaciones no veraces o errores significativos en los estados contables. 

Una auditoría incluye examinar sobre bases selectivas, los elementos de juicio que respaldan la 



información expuesta en los estados contables, así como evaluar las normas contables utilizadas, las 

estimaciones significativas efectuadas por la entidad y la presentación de los estados contables tomados 

en su conjunto. No hemos efectuado ningún control de gestión y por lo tanto no hemos evaluado los 

criterios y decisiones empresarias de administración, financiación, comercialización y producción, dado 

que estas cuestiones son de responsabilidad exclusiva del Consejo de Administración. Consideramos 

que nuestro trabajo y el informe de revisión del Dr. Marcelo Horacio Katz nos brindan una base razonable 

para fundamentar nuestro informe. 

        Las Normas Contables Profesionales Argentinas establecen que los estados contables deben ser 

preparados reconociendo los cambios en el poder adquisitivo de la moneda conforme a las 

disposiciones establecidas en las Resoluciones Técnicas (RT) Nº 6 y Nº 17, con las modificaciones 

introducidas por las RT Nº 37 y RT Nº 39 y por la interpretación Nº 8, normas emitidas por la 

Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. (F.A.C.P.C.E.). Estas 

normas establecen que la aplicación del ajuste por inflación debe realizarse frente a la existencia de un 

contexto de alta inflación, el cual se caracteriza, entre otras condiciones, cuando exista una tasa 

acumulada de inflación en tres años que alcance o sobrepase el 100%, considerando para ello el Índice 

de precios publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos que se encuentre vigente según 

las normas contables en cada momento. 

La inflación acumulada en tres años, se ubica por encima del 100%. Es por esta razón que, de acuerdo 

con las normas contables profesionales mencionadas en forma precedente, la economía argentina 

debería ser considerada como de alta inflación a partir del 1 de julio de 2018. La F.A.C.P.C.E. ha 

confirmado esta situación a través de Resolución de su Junta de Gobierno (JG) 539/18, adoptada por 

este Consejo el día 10 de octubre de 2018 por la Resolución de CD Nº 107/18.  

De acuerdo con las normas contables profesionales argentinas, los estados contables de una entidad 

en un contexto considerado de alta inflación deben presentarse en términos de la unidad de medida 

vigente a la fecha de dichos estados contables. Todos los montos incluidos en el estado de situación 

patrimonial, que no se informen en términos de la unidad de medida a la fecha de los estados 

contables, deben actualizarse aplicando un índice de precios general. Todos los componentes del 

estado de resultados deben indicarse en términos de la unidad de medida actualizada a la fecha de los 

estados contables, aplicando un índice de precios general desde la fecha en que ingresos y gastos 

fueron reconocidos originalmente. 

Como consecuencia de lo hasta aquí expresado, los presentes estados contables consideran los 

efectos de la inflación al 31 de Diciembre de 2025 aplicando las normas contables vigentes expuestas 

anteriormente. 



La reexpresión de los saldos se calculó considerando los índices establecidos por la F.A.C.P.C.E., 

resultante de la combinación del IPIM, con el índice de Precios al consumidor nacional (IPC), 

publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) con base diciembre de 2016. 

Los principales procedimientos utilizados para la reexpresion fueron los siguientes: 

Los activos y pasivos monetarios que se contabilizaron a moneda de cierre del estado de situación 

patrimonial no fueron reexpresados, dado que ya se encuentran expresados a la fecha de los estados 

contables. 

       Los activos y pasivos no monetarios que se contabilizan al costo a la fecha del estado de situación 

patrimonial y los componentes del patrimonio, se reexpresan aplicando coeficientes de ajuste 

correspondientes. Todos los elementos en el estado de resultados se actualizan aplicando los 

coeficientes de ajuste correspondientes. La pérdida o ganancia por la posición monetaria neta, se 

incluye en el resultado neto del periodo que se informa. Las cifras comparativas se han reexpresado 

siguiendo el mismo procedimiento explicado precedentemente. 

       Se exponen los resultados financieros y por tenencia (incluido el Resultado por exposición a los 

cambios en el poder adquisitivo de la moneda- RECPAM).                                                                                                                                                                                        

Con fecha 20 de marzo de 2019 el INAES ha emitido la Resolución 419/2019, la cual establece que los 

estados contables de cooperativas y mutuales, ya sea anuales, por periodos intermedios o especiales, 

que cierren a partir del 31 de marzo de 2019, inclusive, deberán presentar expresados en moneda 

constante u homogénea, aplicando la metodología de reexpresión establecida en la RT Nº 6, de 

acuerdo con las normas para su aplicación prevista  en la Resolución Nº 539/18 de la Federación 

Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y las guías orientativas de la 

mencionada federación en todo aquello que no sea contrario a las disposiciones de la Resolución 

419/2019 y Anexo I del INAES. 

        En nuestra opinión basada en el trabajo realizado, los estados contables mencionados en el 

párrafo 1 presentan razonablemente en todos sus aspectos significativos la situación patrimonial de 

Cooperativa de Crédito y Vivienda Unicred Limitada y los respectivos resultados de sus operaciones y 

los flujos de su efectivo por el ejercicio finalizado al 31/12/2025 comparativo con el ejercicio cerrado al 

31/12/2024.                       

Asimismo conforme lo establecido por el Art. 2º de la Resolución Nro. 4579/09 del I.N.A.E.S. 

informamos que he dado cumplimiento a lo dispuesto por las Resoluciones U.I.F. Nros. 03/2004 y 

125/2009 y complementarias, en materia de prevención del lavado de activos y de la financiación del 

terrorismo. 

       Los estados contables adjuntos surgen de registros contables llevados, en sus aspectos formales, 

de conformidad con las normas legales vigentes. 



      Se han realizado los arqueos respectivos en cumplimiento de lo normado por la Res. INAES 

7207/2012 y se ha dado cumplimiento a las disposiciones del art. 6 Anexo I Res 419/2019 INAES al 

respecto del destino del saldo de la cuenta A]juste de Capital procediéndose a su capitalización, 

respetándose las decisiones de la Asamblea General Ordinaria de fecha 28/04/2025..  

De acuerdo con el artículo 43 de la ley N°20.337 y con el artículo 5º del Anexo I de la Resolución 

419/2019 del INAES, las partidas utilizadas para la absorción de perdidas, deberán reconstituirse a sus 

valores anteriores, reexpresados en moneda de la fecha de determinación de los primeros excedentes 

en moneda constante u homogénea que se genera en los ejercicios posteriores al de absorción. Por lo 

tanto, la cooperativa no podrá distribuir excedentes hasta reconstituir las partidas que fueron absorbidas. 

El presente ejercicio iniciado el 01/01/2025 y cerrado el 31/12/2025 arroja un Déficit de $ 1.972.283.316.-

expresados en moneda homogénea, siendo el Patrimonio Neto Positivo al 31/12/2025 de Pesos 

25.412.102.699.- 

      Al mismo tiempo manifestamos que el Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y 

Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo y Notas y Anexos a los 

Estados Contables al 31/12/2025 comparativos con los del ejercicio cerrado al 31/12/2024, expresados 

en moneda homogénea se encuentran transcriptos a libros rubricados llevados de conformidad con las 

disposiciones legales vigentes, que nos fueron expuestos a nuestra solicitud. 

 

         Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 9 de Marzo de 2026. 
  
 
 
                                  
 

DRA. LEONOR BEATRIZ BORISONIK     DR. ESTEBAN NICOLAS DORFMAN      SR. ALFREDO ABEL DORFMAN 
Contadora Publica Nacional – U.B.A.     Contador Público Nacional – U.B.           Síndico Titular         
Síndico Titular                                           Síndico Titular 



 

PKF AUDISUR is a member of PKF Global, the network of member firms of PKF International Limited, each of which is a separate and 
independent legal entity and does not accept any responsibility or liability for the actions or inactions of any individual member or 
correspondent firm(s). 

 

 
 
 
 
 
 
 

INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
 
 
Señores 
Consejo de Administración de la 
Cooperativa de Crédito y Vivienda UNICRED LTDA. 
CUIT: 30-63471300-6 
Matricula INAES: CF Nº 12.388. 
Domicilio Legal: Av. Leandro N. Alem 855 – Piso 8 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
 
Informe sobre la auditoría de los estados contables   

 
Opinión   
 
Hemos auditado los estados contables de Cooperativa de Crédito y Vivienda UNICRED LTDA., que 
comprenden el estado de situación patrimonial al 31 de diciembre de 2025, los estados de recursos y 
gastos, de evolución del patrimonio neto y de flujo de efectivo correspondientes al ejercicio finalizado 
en dicha fecha, así como las notas explicativas de los estados contables 1 a 7 que incluyen un 
resumen de las políticas contables significativas, y los Anexos I a V.  

 
En nuestra opinión, los estados contables adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos 
significativos, la situación patrimonial de la Cooperativa de Crédito y Vivienda UNICRED LTDA. al 31 
de diciembre de 2025, así como sus resultados, la evolución de su patrimonio neto y el flujo de su 
efectivo correspondientes al ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad con las Normas 
Contables Profesionales Argentinas. 

 
Fundamento de la opinión   
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las normas de auditoría establecidas en la 
sección III.A de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 
Ciencias Económicas (FACPCE) adoptada por la Resolución C.D. Nº 46/2021 del Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CPCECABA) y sus 
complementarias. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección “Responsabilidades de los auditores en relación con la auditoría de los estados 
contables” de nuestro informe. Somos independientes de la Cooperativa de Crédito y Vivienda 
UNICRED LTDA. y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con los 
requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y de la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE adoptada por la 
Resolución C.D. Nº 46/2021 del CPCECABA y sus complementarias.  
 
Consideramos que los elementos de juicio que hemos obtenido proporcionan una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión.   
 
 
 
 
 
 
 

PKF Audisur 
Sarmiento 663, piso 3 
C1041AAM, Buenos Aires, Argentina 
 
+54 (11)5235 6393 
pkf@pkfargentina.com.ar 
pkfargentina.com.ar 
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Información distinta de los estados contables y del informe de auditoría correspondiente (Otra 

información)  

 

El Consejo de Administración de la Cooperativa es responsable de la otra información, que comprende:  

Memoria, Síntesis y Planilla de Datos Estadísticos. Esta otra información no es parte de los estados 

contables ni de nuestro informe de auditoría correspondiente.   

Nuestra opinión sobre los estados contables no cubre la otra información y, por lo tanto, no 

expresamos ninguna forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre ésta.   

En relación con nuestra auditoría de los estados contables, nuestra responsabilidad es leer la otra 

información y, al hacerlo, considerar si existe una incongruencia significativa entre la otra información y 

los estados contables o el conocimiento obtenido en la auditoría o si parece que existe una incorrección 

significativa en la otra información.    

 

Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que existe una incorrección significativa 

en la otra información, estamos obligados a informar de ello. No tenemos nada que informar al 

respecto.  

  

Otras cuestiones: Información expresada en moneda nominal  

 

En las Nota 3 y 4 de los estados contables adjuntos, la Cooperativa de Crédito y Vivienda UNICRED 

LTDA.  ha incorporado la información requerida por el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía 

Social (INAES) mediante la Resolución N° 996/2021 – Anexo I, apartados H e I. Dicha Resolución 

requiere que esa información se exprese en valores nominales, como excepción a lo dispuesto por la 

Resolución N° 419/2019 del mismo Instituto que establece que los estados contables se presenten en 

moneda constante, y sin realizar su comparación con las cifras correspondientes del ejercicio anterior. 

 

Responsabilidad del Consejo de Administración en relación con los Estados Contables 
 
El Consejo de Administración de la Cooperativa de Crédito y Vivienda UNICRED LTDA., es 
responsable de la preparación y presentación razonable de los estados contables adjuntos de 
conformidad con las Normas Contables Profesionales Argentinas, y del control interno que considere 
necesario para permitir la preparación de estados contables libres de incorrección significativa. 
 
En la preparación de los estados contables, el Consejo de Administración es responsable de la 
evaluación de la capacidad de la Cooperativa de Crédito y Vivienda UNICRED LTDA. para continuar 
como empresa en funcionamiento, revelando, en caso de corresponder, las cuestiones relacionadas 
con este aspecto y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento, excepto si el Consejo 
de Administración tuviera intención de liquidar la Cooperativa o de cesar sus operaciones, o bien no 
existiera otra alternativa realista. 
 
Responsabilidad de los Auditores en relación con la auditoría de los estados contables   
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados contables en su conjunto 
están libres de incorrección significativa y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE adoptada por la Resolución C.D. Nº 
46/2021 del CPCECABA siempre detecte una incorrección significativa cuando exista. Las 
incorrecciones se consideran significativas si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los 
estados contables.   
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Como parte de una auditoría de conformidad con la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE adoptada 
por la Resolución C.D. Nº 46/2021 del CPCECABA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos 
una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:   

a) Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección significativa en los estados contables,  

diseñamos y   aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 

obtenemos elementos de juicio suficientes y adecuados para proporcionar una base para 

nuestra opinión. 

b) Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean apropiados en función de las circunstancias y no con la 

finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Cooperativa. 

c) Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas, así como la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el Consejo de 

Administración de la Cooperativa. 

d) Concluimos sobre lo adecuado de la utilización por el Consejo de Administración de la 

Cooperativa, del principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en los 

elementos de juicio obtenidos, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre significativa 

relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas importantes sobre la 

capacidad de la Cooperativa para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos 

que existe una incertidumbre significativa, se requiere que llamemos la atención en nuestro 

informe de auditoría sobre la información expuesta en los estados contables o, si dicha 

información expuesta no es adecuada, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 

conclusiones se basan en los elementos de juicio obtenidos hasta la fecha de nuestro informe 

de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la 

Cooperativa deje de ser una empresa en funcionamiento.  

e) Evaluamos la presentación general la estructura y el contenido de los estados contables, 

incluida la información revelada, y si los estados contables representan las transacciones y 

hechos subyacentes de un modo que logren una presentación razonable.   

f) Nos comunicamos con el Consejo de Administración de la Cooperativa de Crédito y Vivienda 

UNICRED LTDA. en relación con, entre otras cuestiones, la estrategia general de la auditoría y 

los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del 

control interno identificada en el transcurso de la auditoría.   

 
 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

 
En cumplimiento de disposiciones vigentes, informamos que:  

a) Al 31 de diciembre de 2025, los libros y registraciones contables de la Cooperativa de Crédito y 

Vivienda UNICRED LTDA. exigidos por la Ley de Cooperativas han sido llevados en sus 

aspectos formales de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 
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b) Según surge de los registros contables de la Cooperativa de Crédito y Vivienda UNICRED 

LTDA., el pasivo devengado al 31 de diciembre de 2025 a favor del Sistema Integrado 

Previsional Argentino en concepto de aportes y contribuciones previsionales ascendía a $ 

35.408.856 (pesos treinta y cinco millones cuatrocientos ocho mil ochocientos cincuenta y seis), 

y no era exigible a esa fecha. 

c) La Cooperativa de Crédito y Vivienda UNICRED LTDA. se encuentra alcanzada por la 

contribución especial establecida por la Ley Nº 23.427, inscripta con la CUIT Nº30-63471300-6, 

registrando deuda devengada al 31 de diciembre de 2025 por $ 31.622.533 (pesos treinta y un 

millones seiscientos veintidós mil quinientos treinta y tres), no siendo exigible a esa fecha. 

d) Hemos aplicado los procedimientos sobre prevención del lavado de activos de origen delictivo y 

financiación del terrorismo según la Resolución 4579/09 del INAES, Art. 2° y sus modificatorias 

y complementarias. 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 09 de marzo de 2026. 

 
 
 
 
 

 
PKF AUDISUR S.R.L. 
C.P.C.E.C.A.B.A. Tº1  Fº 5 
Marcelo Horacio Katz  
Contador Público UBA 
C.P.C.E.C.A.B.A. - Tº 146 - Fº 82 
Socio  



Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de marzo de 2026

 
Legalizamos de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO PROFESIONAL por 
las leyes 466 (Art. 2, Inc. D y J) y 20488 (Art. 21, Inc. I) la actuación profesional con los datos 
que a continuación se detallan: 
 
 

Fecha de intervención: 09/03/2026 
Referida a: E.E.C.C. - Ejercicio Regular/ Irregular - Individual 
Perteneciente a: COOP DE CRED Y VIV UNICRED Otras (con domic. legal) 
CUIT: 30-63471300-6 
Fecha de Cierre: 31/12/2025 
Monto total del Activo: $78.603.462.386,00 
Intervenida por: Dr. MARCELO HORACIO KATZ 

 
 
Sobre la misma se han efectuado los controles de matrícula vigente y control formal de dicha 
actuación profesional de conformidad con lo previsto en la Res. C. D. 34/24, no implicando 
estos controles la emisión de un juicio técnico sobre la actuación profesional.

 

Datos del Matriculado 

Dr. MARCELO HORACIO KATZ 

Contador Público ( Universidad de Buenos Aires ) 

CPCECABA T° 146 F° 82 

 

Firma en carácter de socio 

PKF AUDISUR S.R.L. 

T° 1 F° 5 

SOCIO 

700324
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